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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, seis (6)  de agosto de  dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Demandante: LATIFFE ABDALA DE PAZ. 

 Demandado: GLORIA AMPARO BUENO GAÑAN 

 Radicado: 170014003010-2020-00255-00 

 Interlocutorio No.: 815 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente sobre la presente demanda EJECUTIVA 

HIPOTECARIA. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

1. La presente demanda correspondió por reparto verificado el 16 de Julio de 2020,  

realizado por la Oficina Judicial de la ciudad. 

 

2. Se tiene como base de ejecución la letra de cambio por valor de  $ 6.000.000, la 

cual carece de fecha de vencimiento, en la que aparece como deudora la señora 

GLORIA AMPARO BUENO GAÑÁN y como  beneficiaria la señora LATIFFE ABDALA DE PAZ, 

sin que la fecha del 4 de junio de 2012, se pueda entender como la fecha de 

vencimiento, toda vez que en el mismo hecho cuarto de la demanda, se indica que 

dicha fecha obedece es a la fecha en que fue suscrita. 

 

3. Debemos entonces decir que el documento aportado como base de recaudo 

ejecutivo no tiene fecha de vencimiento, por lo tanto a la fecha no es exigible, o sea 

que no reúne las exigencias que establece el artículo 422 del Código General del 

Proceso para los títulos ejecutivos,  el cual expresa: 

 

"Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos  que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez...”  

 

Sin que tal situación pueda  sortearse o interpretarse, según los supuestos del artículo 673 

del Código de Comercio. 

 

4. Como consecuencia de lo anterior el Despacho habrá de abstenerse de librar 

mandamiento de pago en este caso, por cuanto no se cumple con las exigencias 

legales anotadas y más concretamente el de la exigibilidad. Se ordenará la devolución 

de los anexos sin necesidad de desglose y se archivará lo actuado una vez en firme esta 

decisión. 

 

III.  DECISIÓN 

 

Por lo  expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR mandamiento de pago en esta demanda EJECUTIVA  

HIPOTECARIA , promovida por la señora LATIFFE ABDALA DE PAZ  de C.C 24’316.861 en 

contra de GLORIA AMPARO BUENO GAÑAN  de C.C 30´331.525  por lo dicho en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos a la parte interesada sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado una vez en firme esta decisión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor GERARDO ADARVE MARTINEZ  

identificado con la C.C 16.430.018 y  T.P. 80.966 del C.S.J,  en el proceso conforme al 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMOE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

 

No.  72 del 10 agosto  del 2020. 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ  

SECRETARIA 


